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IEC/ CG/ 078/ 2022 

ACU ERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 

RELATIVO A LA PÉRDIDA DE REGISTRO DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA ESTATAL 

DENOMINADA "MOVIMIENTO LIBERAL DE COAHUILA". 

En la c1udéld de Sélltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión 

Extraordmaria de fecha cuatro ( 4) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), el 
Conse¡o General del Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de lds y 

los Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los 

Partidos Polít icos, emite el acuerdo relativo a la pérdida de registro de la Agrupación 

Política Estatal denominada "Movimiento Liberal de Coahuila", en atención a los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día 10 de febrero 2014, fue publicado en el Diario Oficial de Id Federación, el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

lt1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia polít1co

electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el si-;tema electoral 

mexicano, con la designación de las autoridades administrdtivas electorales 

locc1les por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por 
parte de la C1mara de Senadores, así como una nueva distribución de 

com petenc1as. 

ll. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de Id Federación, el Decreto 

por el que se exp1d1ó la Ley General de lnstituciones y Procedimientos 

Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas son 

aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

111. El día 22 de sert1embre de 2015, se publicó en el Periódico Oflc1al del Estado, el 

Decreto 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 

d1spos1ciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en 

materia político-electoral. 

IV El 30 de octubre de 2015, en sesión extraordinaria, el Conse¡o General del 

Instituto Nac1onc1l Electoral emitió el Acuerdo INE/CG905/2015, a través del 
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cual aprobó la designación de las Consejeras y los Conse¡eros Electorales del 
órgano superior de dirección del Organismo Público Locc1I del Estado de 
Coahu1la, quienes con fecha 3 de noviembre de 2015, rindieron la protesta de 
Ley, constituyéndose con ello el Instituto Electoral de Coahuila. 

V. En fecha 1 ° de agosto de 2016, se publicó en el Penód1co Oficial del EstJdo de 
Coahuila, el Decreto 518 por el que se expidió el Código Electoral pard el Estado 
de Co,ihuila de Zaragoza, mismo que entró en vigor ese día. 

VI. El 30 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila, se emitió el Acuerdo IEC/CG/067 /2016, mediante el cual se aprobó el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Coahuila para las 

/\grupaciones Políticas, Organizaciones de Ciudadanos interesados en 

constituirse como Partido Político y Observadores Electorales. 

VI l. El 27 de octubre de 2016, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila 
em1t1ó el /\cuerdo IEC/CG/082/2016, mediante el cual aprobó los Lineamientos 

para las Agrupaciones Políticas Constituidas en el Estado de Coahuila de 
Zar<1goza. 

VIII. El 19 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila 
emitió el Acuerdo IEC/CG/197 /2017 mediante el cual se apruebJ la 
modificación al Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Codhuila, 
p.1rl1 agrupaciones políticas, organizaciones de ciudadanos interesados en 
constituirse como partido político y observadores electorales. 

IX. El 26 de marzo de 2018, la Comisión de Prerrogativas y Plirt1dos Políticos del 

Instituto Electoral de Coahuila, aprobó el acuerdo 1dent1hcado como 
IEC/CPPP /23/2018, relativo al cambio de la denominación y emblema de la 
otrora Agrupación Política, Frente Cardernsta; para constituirse ahora como 
"Movimiento Liberal de Coahuila". 

X. El :n de octubre de 2018, en sesión extraordinaria, el ConSCJO General del 
Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo JNE/CG 1369/2018, a través del 
cual aprobó, entre otras, la designación de la Conse¡era Electoral Be<llnz Eugenia 
Rodríguez Villanueva y los Consejeros Electorales juan Antonio Silva Espmoza, 
y Ju<rn Cirios Cisneros Ru1z, como integrantes del máximo órgano de dirección 
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del Instituto Electoral de Coahuila, rindiendo la protesta de ley el día 3 de 

noviembre de 2018. 

XI. El día 30 de octubre de 2019, el Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila, emitió el acuerdo IEC/CG/092/2019 mediante él que se aprobaron las 
mod1ficac1ones a los Lineamientos para las Agrupaciones Políticas Constituid.is 

en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

XII. El día 16 de abril de 2021, el Consejo General del lnstltuto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG/374/2021, por el que se designó a la Ciudadana 

Madeleyne lvette Figueroa Gámez, como integrante del máximo órgano de 

dirección del Instituto Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de ley el dí,1 17 

de abril de 2021. 

XIII. El día 26 de octubre de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG1616/2021 por el que se aprobaron, entre otr,1s, las 
designaciones de Let1c1a Bravo Ostos, y Osear Daniel Rodríguez Fuentes, como 
integrantes del máximo órgano de dirección del Instituto Elector<1l de Co,ihuila. 

XIV. El día 11 de noviembre de 2021, el Consejo Gener,11 del Instituto Elector,11 de 

Coahuila, emitió el Acuerdo IEC/CG/146/2021, med1,111te el cual aprueba, entre 
otras, la conformación de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

integrada por las Consejeras Electorales: Mtra. Let1c1a Bravo Ostos, Mtra. Beatriz 

Eugenia Rodríguez Villanueva y, el Consejero, Mtro. Úscar D,rniel Rodríguez 

Fuentes. 

XV. El día 22 de agosto de 2022, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

emitió el Acuerdo INE/CG598/2022, mediante el cu,tl se aprobó, entre otr,1s, la 

designación de Rodrigo Germán PJredes Lozano, como Consejero Presidente del 

Instituto Electoral de Coahuilél, rindiendo protesta de ley el 3 de noviembre de 

2022. 

XVI. El 30 de septiembre de 2022, el Consejo Generéll del Instituto Electoral ele 

Coahuila, emitió el Acuerdo IEC/CG/063/2022 relJllvo al dictamen consol1dado 
del informe anual sobre el origen, monto, destino y apl1ct1ción de los recursos de 

Página J d~ D 



• ·(). IEC 
e Instituto Electoral de Coahuila "2022, l\1io de Benito /llcírez, 

Defensor de la Soberanía de Coahuilo de laragow". 

la agrupación política denominada "Movimiento Liberal de Coahuila" registrada 
ante el Instituto Electoral de Coahuila, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
Documento el cual, fue notificado el 4 de octubre de 2022 en el domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones por parte de d1chJ agrupación política. 

XVII. El día 6 de octubre de 2022. la Secretaría Ejecutiva del Instituto Elector,11 de 

Coahutla, emitió el Oficio Interno SE/161/2022 mediante el cual hi1.o del 
conocimiento a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, el estado que 
guarda la agrupación política estatal "Movimiento Liberal de Coahuila", en 

términos del artículo 20 de los Lineamientos de las Agrupaciones Políticas 
constituidas en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

XVI 11. El 18 de octubre de 2022, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Electoral de Coahuila, em itió el Acuerdo IEC/CPPP /026/2022 reldtivo 
al Anteproyecto de Dictamen mediante el cual se le concede un plazo a l,1 
agrupación política estatal "Movimiento Liberal de Coahuila para que mamftestc 
lo que a su derecho convenga en relación con la posible causal de pérdidd de.' 

registro como agrupación política estatal. 

Documento el cual, fue notificado el 20 de octubre de 2022 en el domicilio 
señalado para recibir y oír notificaciones por parte de la agrupación pol1tica en 

cuestión. 

XIX. El día 2 de noviembre de 2022, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Pol ítico..; 

del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Dictamen con clave ident1ficatori,1 
IEC/CPPP/0]2/2022, mediante el cual propuso a este Consejo General, l,1 
pérdida de registro de la J\grup<1ción Política Estatal denominada "Movimiento 

Liberal de Co,1huila". 

Por lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila en ejercicio de sus 
atribuciones, emite el presente acuerdo con base en los siguientes: 

CO NS ID E RANDOS 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 27, numeral 5, de la Constitución Política de l 
Estado de Coahuila de ZaragozJ, la organización de las elecciones, pleb1sntos y 

referendos, es una tunc1ón estatal encomendada a un Organismo Público Local Elector,tl 
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denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan los Partidos Políticos y los 
Ciudadanos, el cual se nge por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y ob¡et1v1ddd. 

SEGUNDO. Que, el artículo 116, fracción IV, mc1so c), de la Const1tuc1ón Polílíca de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido por el artículo 99, numeral 1, 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad ¡urídica y patrimonio 
propio, así como que también gozarán de autonomía en su func1onam1ento e 
independencia en sus decisiones. 

TERCERO. Que, acorde a lo dispuesto por lo,; Mtículos 310 y 311 del Código Electoral 
para el Estado de Coahu1la de Zaragoza 1, para la realización de sus actuaciones, este 
Instituto se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y ob¡ellv1dad. Teniendo dentro de sus objetivos fundamentales, los 
de vigilar el cumplimiento de las d1spos1c1ones constitucionales y legales en materia 
electoral; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrLílico del sistema 
de partidos políticos en el estado, así como la participación ciudadana a través de lo<, 
mecanismos que la propia ley establece. 

CUARTO. Que, conforme a los artículos 327 y ·~28 del Código Electoral, este organismo 
público local electoral, p<1ra el ejercicio de su<; funciones; contar,í con órganos 
directivos, ejecutivos, técnicos y de v1g!l<111ci<1, encontrando dentro de los órganos 
d1rect1vos del Instituto .11 Consejo General, a la Presidencia y las Com1s1ones. 

QUINTO. Que, acorde a los artículos 333 y ~'1'1, incisos a) y o) del Código Electoral, el 
Consejo General es el órgano supenor de dirección del Instituto y tiene por objeto 
vigilar el cumplimiento de las dispos1c1oncs constitucionales y legdles en matcri,1 
electoral y de part1c1pac1ón CJudad<rna, adcm..ís de garantizar que los órganos del 
Instituto cumplan con los principios establecidos en dicha ley, así corno resolver sobre 
el otorgamiento o pérdida del registro de los partidos políticos y de las asociaciones 
políticas locales. 

1 n adelante. Código l·, lec1mal 
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SEXTO. Que, los artículos 353, inciso b), y 358, inciso h) del Código Electoral establecen 

que, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos tendrá, entre otras atribuciones, 

la de sustanciar en los términos de las disposiciones aplicables, el proced11rnento de 

pérdida de registro de partidos políticos y asoc1ac1ones políticas, en los casos en que se 
encuentre en los supuestos previstos en el Código Electoral y demás disposiciones 

aplicables. Asimismo, dispone que la sustanciación se tramitará hasta el estado de 

resolución, misma que será dictada por el Consejo General del Instituto. 

SÉPTIMO. Que, el artículo 4 de los Lineamientos para las Agrupaciones Políticas 

constituidas e n el Estado de Coahuila de Zaragoza 2en relación con el artícu lo 25 

numeral 1 del Código Electoral para e l Estado de Coahuila de Zaragoza definen a las 

agrupaciones políticas como formas de asociación ciudadana que coadyuvan al 

desarrollo de la vida d emocrática y d e la cultura política, así como a la creación de una 

opinión pública mejor informada. 

OCTAVO. Que, los a r tículos 25, numeral 9 del Código Electo ral para el Estado de 

Coahuila de Za ragoza y 17 de los Lineamientos establecen como obligación de las 

agrupaciones políticas, la de presentar un informe anual del ejercicio anterior sobre el 

origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad, a más tardar 

dentro de los noventa días siguientes al último día de diciembre del año del eJerc1cio 

que se reporte. 

NOVENO. Que, e l artículo 18 de los Lineamientos, señala que los informes Jnuales de 

ingresos y gastos que presenten las agrupaciones políticas, deber,ín a¡ustarse al 

Reglamento de Fiscalización del Instituto y dem.ís normatividad aplicable en la matena. 

DÉCIMO. Que, el artículo 25, numeral 10, del Código Electoral señala que las 

agrup,1C1ones políticas perderán su registro, de entre otras causas, por no rendir el 

informe anual de origen y aplicación de sus recurso<; 

Asimismo, el artículo 19 de los Lineamientos refiere que las agrupaciones políticas 

estata les, perderán su registro al actualizarse alguna de las causales establecidas en el 

<1rtícu lo 25, numeral 10, del Código. 

' En addantc. 1 ineamiento'>. 
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Al respecto, como quedó establecido en el apartado de Antecedentes, el Conseio General 

del Instituto Electoral de Coahuila emitió el Acuerdo IEC/CG/063/2022 relativo al 

dictdmen consolidado del informe anual sobre el origen, monto, destino y aplicación de 

los recursos de la agrupación política denominada "Movimiento Liberal de Codhuila", 

correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

En dicho Acuerdo, se estableció sustancialmente lo s1gu1ente: 

" ( ... ) 

Revis ión de fondo del informe anual presentado 

Ahora IHen, una vez analizada la presentación del 111/c1rme wwa/ sobre el ongen, monto, 
destino y aplicación de los recursos, correspondiente u I e1erc1cio Jisca/ e/os mil vei11llt1110 
(2021) por la Agrupación Política Estatal "Movimienw Uheral de Coolw1/o ", se adv,erle que: 
E11 relación a lo que dispone el artículo 9 del Reglame11to de Fiscaliwción, /u agrupacion 
políllco de/Jió presentar dentro del informe los documentos y dalos oficiales que garanticc11 la 
veracidad de lo reportado en su informe presentado. 
( .. ) 

Los documentos que fueron recibidos y revisados por lo U111c/ml Térnica de F1srn/1;wcicí11, 
,lJC'ner111·011 ohservaciones de diez (10} días, plazo que utu d u rumio 1 S del Reglamento de 
F1scoliwción para que los sujetos obligados rea/nen tus oc/urc1C1ones pertinente.\ quC' 
solventen las observaciones, donde la agrupación /11e rcc¡1wncl11 con la presl'11l11uo11 cid 

informe anual, así como los documentos que integraru11 d 1111s11w. 

De 1,1¡1wl monera y conforme el artículo 16 del mismo Rc,11/e111w11111, se realizaron oh.H•1v11civ11es 
de C/11w (t;J días que la agrupación polít1rn debía suhsanw por m1 haber rnmpllllo co11 las qt1e 
/(' /t1eron realizodas según el párrn/o w1tenor, mismas qt1c omtliú suhsa,wr al no entregar el 
informe anual con los formatos c¡ue debe incluir 

.\e encontraron errores y om1s11mes Lécn1cus que no Jucmn -'llhswwdw, en los plazos que 
e11l1slcl el Reglamento de Fiscaliwción del lnslltutu Clccturnl de Coahuila para los 
A_qrnpaoones Políticas, Organizaciones de ciudadanos intt•rc,mlos en const1tt11rsc como 
Partido Po/1tico y Observadores Electorales, en sus artirn/11s 2<, y 27, debido a la errores en el 

llenado de los reportes, presentación de documentos dup/1rndosy por la fa/La de comprohc111tcs 
qt1e acrC'd1ten el origen, monto, destino y up/1cación dl' los in,c¡rcsos v egresos. 

La dornmentación que presenta contiene errores de 1111t11mlt•zu téc nicu en el llenado de los 
anexos ad11111tos al Reglamento de Fisculizac1ón del fnslltulo E/euoral de Coahu,/a para las 
A,c1rn¡wcw11es Políticas, Organizaciones de ciudado1ws inten•sudos en co11st1twrse como 
f'urttdo Político y Observadores Electora/es. 
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La clcn umentacuí11 que presento wntie11e errures de fondo en el dup/1rnclo y denominación de 

/ns anexos adjuntos al Reglamento de Fiscaluación del Instituto E::lectoral de Coahwlu pum 

las A,qrupaoones Políticas, O1:qo111zauoncs de uudadano interesados en conslilu1rse como 

Partido Polillrn y Ohservadores Electorales. 

En ale11ción a lo anterior y de conformidad con el artículo 16 del Re,qlamento de F1scolizawín, 

se_c¡undo purmfo, en caso de que el suJelo oh/1.lJado de que se trate, sea 0111is() en i11fo1111w () 110 

1110111/icste lo que a s11 interés convenga en el término señalado, se cendra por 111cu111p/ido el 

req11enm1e11lo formu lado. 

De (qua/ manera, es importante seno/ar que, para esta autoridad, la presentación d1g1tol del 

informe anual sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos, correspondiente al 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno (202 1} por la Agrupación Política Estatal "Movm11ento 

Liberal de Coahu1/a, carece de valide? por la falta de dornmentos impresos que contengan la 

jlrmu m1t<igmfa, 

Sohre le, dowmentación presentada vía digital por parte de la agrupación polit1ca 

"Moví1111e11lo L1heral de Coahwla",y conforme se ha dicho anterwrmente, que la rem,s,ón dC' 

un escrito que contenga firma pero en archivo electrónico digitul,zud 110 equivale o la f irmu 

autó_qra/a, se determina lo siguiente; Se tenga por no presentado el informe anual sobre 

el origen. m onto. destino v a¡Jlicación de los recursos para el ejercicio fiscal 2021, toda 
vez q11c lt1 pl'cscntación vía electró111ca no e:wne la obl1gac1ó11 de prC'sentar los documentos de 

manera Jf,,rn como se establece el artíwlo 1 O del Reglamento de F1scalizació11. 

Una vez csclarernlo lo anterior, y unte la omisión de la presente/( 1tít1 del Informe anual hajo 

los rec¡ws1tos cx1,c¡1h/es por la norma,y de confórmidad con los ur-tirnlos lS, numeral 1 O, inciso 

e} y 35H, ,nuso .c¡J del Código Electoral del Estado. será causal de pérdida de regis tro de la 
agru¡wción política v el procedimiento se s us tanciará a travé~ de la Comisi..Qn de 

Prerrogotivas v Partidos Políticos. por lo que s e propone dar vistCJ a dicha Comisión 

para los efectos legales a los aue havo lugar. 
( ) 

ACUERDO 

PRIMERO. Se llene por no presentundo el Informe Anual sobre el cm,qen, monto, destino y 
aplicacion de lo., recursos u Ju u,qrnpc1ció11 polítirn de11omi11adu "Movimiento Liberal ele 

Coaht11la", ¡wm d e¡ercic,o fiscal dos 1111/ ve1nl/11110 (2021} 

SEGUNDO. Se e/u vista o la Commón ele Prerrogativas y Partidos Políticos, para los efectos 

legales e, los que huya lugar. 

( ... ) 
()" 
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En este sentido, este Consejo General determinó tener por no presentado el Informe 

Anual sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos de la agrupación 

política "Movimiento Liberal de Coahuíla" y ordenó dar vista a la Conw;1ón de 

Prerrogativas y Partidos Políticos para los efectos legales a los que haya lugar. 

Derivado de ello, en términos del artículo 20, párrafo primero de los Lineam1entosl, el 

6 de octubre de 2022, la Secretaría Ejecutiva emitió el Oficio Interno SE/ 161 / 2022 para 

el efecto de hacer del conocimiento a la Com1s1ón de Prerrogat1v<1s y Partidos Políticos 
el Acuerdo IEC/CG/063/2022 mediante el cual, se advierte entre otras cosas, una 

posible causal de pérdida de registro de la agrupación política estatal denominada 

"Movimiento Liberal de Coahuila". 

Posteriormente, siguiendo el curso legal establecido en el artículo 20, párrafo segundo 

de los Lineamientos 1 y en términos del artículo 14 de la Constitución Federal , la 

Comisión de Prerrog.itivas y Partidos Políticos emitió el Acuerdo IEC/CPPP /026/2022 
relativo al Anteproyecto de Dictamen mediante el cual se le concede un plazo a la 

agrupación política estatal "Movimiento Liberal de Coahu1l<--1" para que man1f1este lo 

que a su derecho convenga en relación con la posible causal de pérdid,1 de registro como 

agrupación política estatal, mismo que esencialmente estableció lo -.1gu1ente: 

" ( ... ) 

' A1·tículo 20, párrafo primero. Si el ln..,t1tuto. a tra,é-, de cualquu.:ra de..,,..., (1rga11m. ad, ierte que 
una agrupacion pol1tica e,tatal incurre en pn.:-.unta-., irregularidade-, que pul.·dan al.'.rcditar la e,istencia 
de alguna de la.., cau-.ak-., de pérdida de regi-.trn a que hace reren.:ncia el ;1rt1culo anterior. lo harn del 
conncimientn inmedi.ttl) a la Comisión. 

l Artículo 20, párrafo -.cgundo. La Comi-.iún cuntarú con un pla/0 de qu1nl.'.e d1a-, húbilc-, a efecto 
de recabar la documentacion procedente para corroborar la o la" cau-.alc ... de perdida de registro n 
acreditación: clab\lrar 1111 antcpro)CCto de dictamen. mismo que notificara a la agrupaciún 1wlítica 
respecti,a. para que en un plaLo que no exceda de cinco días háhilc-.. manific-.tc In que a -.u derecho 
coll\cnga respecto d1: la ...... upucstas causalc-., de pérdida de regi..,tro. ap1:rc1b10ndolc que, de no dar 
contc-.tación. se cntcndcr:'1 como admi tiendo en "entido po.,iti,o lo-. fi111damc11to-.. ~ la motivación 
contenidos en el dictamen antes referido. 

' Artículo 14 de la Constitución Política de los F:stados Unidos Mc,icano'i. Nadie podrá ..,cr 
pri,atlo de la libertad o de '>U'> propiedades. po-,c-,ione-. o derecho'>. -,ino nH.·dianll' juicio '>eguido ante 
los tribunales l)l"C\ 1anK11tc e-;tablceidos. en el que '>C cumplan la-., f\11111,d1dade.., e-.,encialc-.. del 
procedimiento: co11l"n1111c a las Lcye'i expedida-. con anterioridad al hcchn 
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e Instituto Electoral de Coahuila "2022, Atio de Benito Juórex, 

Defensor de lo Soberonw de Coohwla de 1.oragoza". 

En ese sentido, y ante el 1ncumplin11ento por parte de la Agru¡wncí11 Po/1uca en rnmc11co de 

rendir el informe anual sohre el onge11 y desuno ele sus rewr.ms, esta Commcín ele 

Prerrogativas y Partidos Polítiws, le otorga un plazo de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificac,ó11 del prese11te 111strumcnto, a /in de man1Jeswr lo c¡ue II s11 dered10 

convenga, respecto de la posible cousal de pérdida de registro, aperc1b1endole (/lle, ele 110 dar 

contestac1ó11, se e11te11clerá como admitiendo e11 se11lido positivo los J1111dam<•n11Js y 
motivauones w11temdlls en el presente dictamen ( ) 

AC U E R DO 

PRIMERO: Se otorga a lo Agrupación Políuca Estatlll "Mov1mie11to Uhero/ de C11ah11ilC1w, u11 

plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la 11otijirnció11 del presente arnerdo, a /in de 

manifestar lo que a su derecho convenga respecto de la posible causal de penlula de re_qistro, 

apercibiéndole que, de 110 dar contestac,ó11, se entenderá como adm1tlC'11clo en sentido positivo 

los fundamentos y m0Uvucui11 contemdas en el presente dictamen. 

( .. .)" 

Documento el cual fue debidamente notificado el 20 de octubre de 2022 en el dom1cilio 

señalado para oír y recibir notificaciones por parte de la Agru1Mción Política 

"Movimiento Liberal de Coahuila". 

Por lo cual, en vista de que el plazo de 5 días hábiles para que lé.l Jgrupación política en 

cuestión manifestara lo que a su derecho convenga en relación con l,1 posible causal de 

pérdida de registro ha vencido y, toda vez que, no media respuesté.l alguna al respecto, 
de conformidad con el artículo 20, párrafo tercero de los Lineamiento<;", este Consejo 

General advierte lo siguiente: 

Que, al no mediar respuesta a lgu na por parte de la agrup,1c1on política estatal 
"Movimiento Liberal de Coc1hu1la" en relación con el anteproyecto de d1ctt1men por el 

cual se le informó sobre la posible causal de pérdida registro, en consecuencia, se le 

tiene por admitiendo en sentido positivo los fundamentos y motlv,icíones objeto ele 

dicho instrumento. 

"Artículo 20, párrafo tercero. Una vez transcurrido el plazo señalado en el púrrafo anterior, 
la Comisión, en un término no mayor a diez días hábiles, formulará un d1ct.1mrn final relativo a 
la pérdida de registro, en el cual se analizarán los elementos c1port<1dos por la agrupación 
política interesada y las demás contenidas en el expediente, a efecto de acreditar si procede l.1 
actualización de las causales de pérdida de registro, mismo que debrr.:í SN somrtldo ,l 

consideración del Conse10 General. 
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e Instituto Electoral de Coahuila "2022, Ario de Benito Juáre?., 
Defensor de la Soberanía de Coahui/a de 'loragoza". 

Oc tal suerte que, la conducta en que incurrió la agrupación política estatal 
"Movimiento Liberal de Coahuila" actualiza el supuesto de pérdida de registro 
contenida en el artículo 25, numeral 10, mciso c) del Código Electoral, relattvo a no 
rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos. 

Al respecto, no debe perderse de vista las construcciones argumentdtivas de lc1s 
autoridades ¡urisdicc1onalcs y ad1111111strat1vas electorales en torno a la 1mportlrnc1a y 
gravedad de esta conducta cuy,1 consecuencia debe ser la pérdida de registro. 

Sobre este tema, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha soste111do que, 1<1 no presentación del mforme vulnera directamente los 
principios de certeza, transp<ircncia y rendición de cuentas, ya que imposibilita u 
obstaculiza la tarea primordial de la autoridad fiscalizadora que consiste en lc1 revisión 
del orrgen y destino de los recursos que manejen las agrupaciones políticas nacionales. 

Lo anterior, en el entendido de que, los efectos de la conducta omisiva, se traducen en 
un daño directo e irreparable a los principios de certeza, transparencia y rendición de 

cuentas inherentes al modelo de fiscalización, cuyo fin primordial, es conocer el origen 
y destino de los recursos de las agrupaciones políticas nacionales, con el propósito de 
verificar su l1c1tud, así como la legalidad de las actividades que realicen, las cuales deben 
estar estrictamente relacionadas con la naturaleza de las agrupaciones, es decir, la de 
ser asoc1,1ciones ciudadanas que coadyuvan al desarrollo de la vida democr,ít1ca y de la 
cultura política, así como ,1 lt1 creación de una opinión púbica mejor informada. 

Por su parte, el Instituto \<1uonc1l Electoral ha soste111do que, es deber de las 
agrupaciones políticas inform,ir en tiempo y forma los movimientos hechos por éstas 
pard el correcto desarrollo de su contabilidad, otorg,rndo una adecuada rcndinón de 

cuentas, di cumplir los requ isitos scñalc1dos por Id normattv1dad electoral, medi<rnte Id 

ut1lizac1ón de los instrumentos previJmcnte establecidos para ello y permitiendo a la 
autoridad llcvJr a cabo sus .ict1v1dddes fiscalizadoras. 

' Criterio establecido en la c;ente1H 1,1 recaída al expediente SU P-RAP-128/2018 en l.t que se 
decretó la pérdida de registro de l.i Agrupación Política Nanonal "Fuerza Son,11 por M~xico" 
por la omisión de presentar '>ll inlornw anual de ingresos y gastos. 
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e Instituto Electoral de Coahuila "2022, Aiio de Benito }tuírez, 

Defensor de la Sobero111a de Coahuila de Zaragoza". 

Esto es, los informes anuales no se traducen en una potestad discrecional del sujeto 
obligado, smo que, por el contrario, constituye un deber 1mperat1vo de meludiblc 
cumplimiento. 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien ¡uríd1co de un valor esenci.il para la 
convivenc1.i democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque lt1s 
agrupaciones políticas son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
puesto que son consideradas como formas de asoc1ac1ón ciudadana que coadyuvan di 

desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una 
opi nión pública mejor informadd. 

En conclusión, la fa lta de presentación del citado mforme anual trcrnsgrcde 
directamente las disposiciones, bienes ¡urídicos y principios tutelados por las normas 
mencionadas con antelación y genera mcertidumbre sobre el legal origen y destmo de 
los recursos que la mencionada agrupación política hubiere obtenido. 8 

Por lo que, la causal de pérdida de registro consistente en no rendir el informe ,u,ual 
del origen y aplicación de sus recursos, en términos del artículo 25, numeral 1 O, 1nc1so 
c), del Código Electoral pc1rc1 el Est,1do de Coahuila de Zaragoza, en relación con los 
artículos 17, 18 y 19 de los Lineamientos para las Agrupaciones Políticas constituidas 
en el estado de Coahuila de Zarago1.,1, se actualiza por p<1rte de la agrupación política 
estatal "Mov1m1ento Liber;il de Co,1huila". 

En razón de lo expuesto y con f und,1mento en los Mtículos 1, párrafos primero y 
segundo, 3S, fracción 11 y 116 de l,1 Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 25, numeral 10 mc1so d); 3 10,311,327,328,333,344, incisos a) y o), 3S3, 

inciso b) y, 358, mciso h) del Código Electoral pc1ra el Estado de Coahu1la de Z.n,1goz.1; 
14, 15, 16, 17, 19 y 20 de los L111t'.1m1entos de l,1s J\grupac1ones Políticas const1tu1d,1s 
en el Estado de Coahulla de Z,1r,1goz.1, este Consejo General, en e¡ercicio de sus 

atribuciones, emite el siguiente. 

~ Acuerdo INE/CGSS0/2017 emitido por t•l Consejo General dt'I Instituto Nacional Ekctor,11 
mediante C'I rn,11 se declaró entre otr.is cuestwnes, la pérd1d<1 dt' registro de la agrup,món 
política nt1C1onal "Fuerza Soc1t1l por Mc'.·,1co". 
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Defe11sor de la Soheranía de Coahuila de Zaragoza". 

ACU E RDO 

PRIMERO. Se tiene por actualizada la causal de pérdida de registro de la Agrupación 
Política Estatal "Movimiento Liberal de Coahuilc:1" prcv1stc1s en los artícu los 17, 18 y 19 

de los Lineamientos para las Agrupaciones Políticas constituidas en el Estado de 
Coa huila de Zaragoza, así como en el t1rtículo 25, numeral 1 O, inciso c) del Código 
Electoral para el Estado de Coahuila de Zarcigoza. 

SEGUNDO. Se cancele el registro como Agrupación Política Estatal a la Agrupa ción 
denominada "Movimiento Liberal de Co<1huila" en Jtención a las consideraciones 
vertidas en el presente instrumento. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejccut1vJ del Instituto Electoral de Coahuila, para 
que lleve a cabo la cJncelación del registro de la Agrupación Política Estatal 
"Movimiento Liberal de Coahuila" en el libro correspondiente. 

CUARTO. Notifíqucse como correspondd d lc1 Agrupación Política Estatal "Movimiento 
Liberal de Coahu1la". 

/\cuerdo que en esta misma fechc1 se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 31 y 34 de lc1 Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Político Electoral y de Pt1rllc1pc1c1ón Ciudadana para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipul.ido en el artículo 367, numcr,1I 
1, inciso p), del Código Electo,;al part1 el Estc1do de Coc1huilc1 de ZJragozJ. ~1.--

/ ~ . 
' . 

RODRIGO GERM N PAREDES LOZA O 
CONSÉJER~D-e-cJDENTE 

/ 
,., 111 de Coahulla 

l .. 1 pn•wntl' 101.1 rn11t•,po!11l, 11 .11 ul'rdo numero l l:.C/CG/078/2022 
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